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RESOLUCIO DE ALCALDIA NO 218-2023-A-MDSS

San Sebastián, 11 de jul¡o del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

WSTO: La Opinón Legal N" 385-2023-GAL-MDSS. de fecha 05 de julio del 2023,

Memorándum No 45-A-2023-MDSS, de fecha 04 de julio del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la ConstÍtución Política del Peru,

modificado por la Ley N' 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo

II del Título Prelim¡nar de Ia Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece
que las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía politica,

económica y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia. autonomía que radica en ejercer

actos de gob¡erno, actos admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento
juríd¡co vigente;

Que, conforme al ¡nciso 60 del artícub 20o de la Lpy No 27972 - Ley Orgánica de

Municipal¡dades, establece que una de las atr¡buc¡ones del alcalde es: dictar decretos y

resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas, concordante con el artículo

43o, que dispone que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de

carácter administrativo;

Que, el Decreto Supremo NoO21-2019-lUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la

Ley No27806, Ley de Transparenc¡a y Acceso a h Información Pública, en su artículo 3o.-

Pr¡nc¡pio de publicidad, señala: "Todas las actividades y d¡sposiciones de las entidades

comprendidas en la presente ley estan sometidas al principio de publicidad. (...)";

Que, la c¡tada norma, señala en su artículo 5" que: "(...) La entÍlad pública debeÉ

identificar al func¡onario responsable de la elaboración de los portales de Internet".

Asimismo, el artículo 4o del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N" 072-2003-PCM, señala: "(...) La

designación del funcionario o funcionarios responsable de elaboración y actualizac¡ón del

Portal se efectuará mediante resoluc¡ón de la máxima autor¡dad de la Entidad;

Que, el artículo 1o del Decreto Supremo N" 063-2010-PCM, Decreto Supremo que

aprueba la implementación del Portal de Transparencia Estándar en las Ent¡dades de la

Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, establece: "Aprobar Ia implementac¡ón del Portal de Transparenc¡a

estándar de las entidades de la adm¡nistración pública. D¡cha herram¡enta ¡nformática

cont¡ene formatos esrándares bajo los cuales cada ent¡dad registrará y actual¡zará su

informac¡ón de gestión de acuerdo y lo establec¡do por la Ley de Transparenc¡a y Acceso a
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la Información Pública y a los plazos establec¡dos en ella, sin peiuic¡o de la ¡

adicional que la Ent¡dad considere pertinente publicar. Dicha herramienta se presenta en
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vers¡ón amigable con def¡niciones expresadas en un lenguaje claro y senc¡llo para un mejor
entendimiento de la ciudadanÍ.a en general";

Que, mediante Memorándum No 45-A-2023-MDSS, de fecha 04 de julio del 2023, el

despacho de alcaldía, propone como responsable del Portal de Transparencia Estandar al

ing. Luis Rodrigo Port¡lla Ibarra - Jefe de la Oficina de Tecnologías y Sistemas Informáticos;

Que, mediante Opínión Legal No 385-2023-GAL-MDSS, de fecha 05 de julio del 2023.

emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,

opina procedente la designac¡ón del responsable de la elaboración y actualización del Portal

de Tmnsparencia de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, al Ing. Luis Rodr¡go Portilla

Ibarra - lefe de la Oficina de Tecnologías y S¡stemas Informát¡cos;

Estindo a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, ¡nciso 6)

artkulo 20 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESTGNAR a partir de la fecha al ING. LUrs RoDRIGO
PORTILIá IBARRA - lefe de la Of¡c¡na de Tecnologías y Sistemas Informáticos, como

RESPONSABLE DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR de la Municipal¡dad

Distrital de San Sebastián, de conformidad a los considerandos expuestos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Ia Gerencia Munici pal y al Jefe de la Oficina de

logí.as y S¡stemas Informáticos el cumplimiento del presente acto resolutivo.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General, formalice la notificación

def presente acto resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los artículos 2lo Y 24o del TUO de la Ley

No 27444, Decreto Supremo N' 004-2019-lUS, a las instancias correspond¡entes.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la

publicación de la presente resoluc¡ón en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián.
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